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Ley 1679 de 2013 Congreso de la República
Los datos publicados tienen propósitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Función Pública no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualización de los contenidos.

LEY 1679 DE 2013
(Noviembre 20)

Por la cual se modifica transitoriamente el periodo de realizaciÃ³n de los juegos deportivos nacionales, juegos paralÃmpicos nacionales y cambia
la denominaciÃ³n del evento deportivo juegos paralÃmpicos nacionales por juegos paranacionales.

EL CONGRESO DE COLOMBIA
DECRETA:

ArtÃculo  1Â°. Objeto. El presente proyecto de ley tiene por objeto modificar transitoriamente el artÃculo 27 del Decreto-ley nÃºmero 1228 de
1995 sobre el periodo de realizaciÃ³n de los Juegos Deportivos Nacionales, modificar el artÃculo 8Â° de la Ley 582 de 2000 introduciendo cambio
en la denominaciÃ³n del evento deportivo Juegos ParalÃmpicos Nacionales por Juegos Paranacionales, y modificar transitoriamente el periodo de
realizaciÃ³n de los Juegos Paranacionales.
ArtÃculo  2Â°. Adiciona ParÃ¡grafo Transitorio al ArtÃculo 27 del Decreto 1228 de 1995. Adicionese un parÃ¡grafo transitorio al artÃculo 27 del
Decreto-ley nÃºmero 1228 de 1995, el cual quedarÃ¡ asÃ:
ParÃ¡grafo transitorio. El periodo de los Juegos Deportivos Nacionales establecido en el presente artÃculo, se modifica de forma transitoria por
una sola vez para el desarrollo de la vigÃ©sima (XX) versiÃ³n, los cuales se realizarÃ¡n en el aÃ±o 2015.
Una vez realizados los Juegos Deportivos Nacionales de la vigÃ©sima (XX) versiÃ³n,  en el  aÃ±o 2015,  el  evento deportivo continuarÃ¡
realizÃ¡ndose cada cuatro (4) aÃ±os.
ArtÃculo 3Â°. ModifÃquese y adiciÃ³nese un parÃ¡grafo transitorio al artÃculo 8Â° de la Ley 582 de 2000, el cual quedarÃ¡ asÃ:
ArtÃculo 8Â°. CrÃ©ase los Juegos Paranacionales con ciclo de cuatro (4) aÃ±os. Se realizarÃ¡n inmediatamente despuÃ©s y en la misma sede
de los Juegos Deportivos Nacionales, con la misma estructura y logÃstica empleada en los Juegos Deportivos Nacionales.
ParÃ¡grafo transitorio. El periodo de los Juegos Paranacionales establecido en el artÃculo 8Â° de la Ley 582 de 2000 se modifica de forma
transitoria por una sola vez para el desarrollo de la Cuarta (IV) versiÃ³n, la cual se realizarÃ¡ en el aÃ±o 2015.
Una vez realizada la Cuarta (IV) versiÃ³n de los Juegos Paranacionales en el aÃ±o 2015, el evento deportivo seguirÃ¡ realizÃ¡ndose cada cuatro
(4) aÃ±os.
ArtÃculo 4Â°. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgaciÃ³n y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la RepÃºblica,
JUAN FERNANDO CRISTO BUSTOS.

El Secretario General del honorable Senado de la RepÃºblica,
GREGORIO ELJACH PACHECO.

El Presidente de la honorable CÃ¡mara de Representantes,
HERNÃ�N PENAGOS.

El Secretario General de la honorable CÃ¡mara de Representantes,
JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO.

REPÃ�BLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL
PublÃquese y cÃºmplase.

Dada en BogotÃ¡, D. C., a 20 de noviembre de 2013.
JUAN MANUEL SANTOS CALDERÃ�N

El Ministro del Interior,
AURELIO IRAGORRI VALENCIA.

El Director del Departamento Administrativo del Deporte, la RecreaciÃ³n, la Actividad FÃsica y el Aprovechamiento del Tiempo Libre,
Coldeportes,

ANDRÃ�S BOTERO PHILLIPSBOURNE.
NOTA: Publicada en el Diario Oficial 48980 de noviembre 20 de 2013.
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